
RESOLUCION Nº 103/06 

 

 

VISTO: 

             Los actos y festejos que se llevarán a cabo con motivo de los 421 años 

del origen poblacional de Capilla del Monte, durante el próximo fin de semana 

en nuestra localidad; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                    Que estos eventos tienen diversos gastos organizativos, 

tales como sonido, iluminación, etc., que corresponden a esta Municipalidad, 

máxime teniéndose en cuenta que se trata de festejos que año a año cuentan 

con una mayor participación a nivel comunitario; 

                                     Que existe partida presupuestaria para afectar la 

erogación necesaria; 

                                      Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 

 

R E S U E L V E 

 

Art. 1°.-: AFECTASE hasta la suma de $ 850.- (Pesos ochocientos cincuenta) 

para ser utilizados para el pago de gastos de sonido, iluminación y otros que 

pudieran presentarse con motivo de los eventos organizados en el marco del  

421 aniversario del origen poblacional de Capilla del Monte, que se 

desarrollaran en nuestra localidad en el curso del próximo fin de semana.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el gasto a la partida presupuestaria 01.1.03.036.182 del 

presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

General.- 

 

Art. 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 

dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 24 de octubre de 2006.- 

Firmado:     MARCELO RODRIGUEZ  C.GUSTAVO DE FIGUEREDO 

                           SEC.GRAL.                     INTENDENTE MPAL.                                       

     


